
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DIVISORIO No.20-0190 
DEMANDANTE: ALFONSO TRIANA 

DEMANDADO: LEYLA BARRERA IBAGUE 
 

                                           En atención a la solicitud que precede, 
proceda la secretaría a enviar el oficio ordenado en auto datado 05 de 

agosto de 2020 a la dirección de correo electrónico suministrada por el 
apoderado de la parte actora. 

 

                                          Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca la inscripción de la demanda en 

el inmueble objeto de la presente Litis, se continuará con el trámite 

procesal pertinente. 

 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1460 
DEMANDANTE: JOSE ADRIANO GONZALEZ 

DEMANDADO: JORGE ELIECER MARCIALES GONZALEZ   
 

                                   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. Cd.4  

 
                                   En consecuencia, téngase en cuenta que el auto 

aquí proferido el 16 de septiembre de 2020 (fols.9 a 12 cd.4) fue 
CONFIRMADO. 

 

                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
                              

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1460 
DEMANDANTE: JOSE ADRIANO GONZALEZ 

DEMANDADO: JORGE ELIECER MARCIALES GONZALEZ   
 

                                               Teniendo en cuenta el memorial visible a 
folios 237 a 240 y que fuere recibido en la secretaría de este juzgado el 

12 de febrero del año en curso e ingresado al Despacho el día 14 de abril 
avante, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita 

aclaración del auto proferido el 08 de febrero de 2021 (fols.217 a 219), 
no se accede a dicha solicitud, toda vez que el citado proveído fue 

suficientemente claro, preciso, enfático al indicarle las razones por las 

cuales se había señalado fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
que tratan los arts.443 del C. G. del P., en concordancia con los arts.372 

y 373 ibídem e igualmente se efectuaron las explicaciones sobre las 
pruebas que fueron decretadas, por tanto no hay lugar a aclaración 

alguna. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

                              
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1460 
DEMANDANTE: JOSE ADRIANO GONZALEZ 

DEMANDADO: JORGE ELIECER MARCIALES GONZALEZ   

                                            En atención al recurso de queja 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante en memorial visible 

a folios 241 y 242 y que fuere recibido en la secretaría de este juzgado el 

12 de febrero del año en curso e ingresado al Despacho el día 14 de abril 
avante, mediante el cual interpone recurso de queja en contra del auto 

proferido el 08 de febrero de 2021 (fols.217 a 219), que denegó el recurso 
de apelación interpuesto por el citado abogado, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en el art.353 del C. G. del P., 

                                             DISPONE: 

                                            CONCEDER el recurso de QUEJA 

interpuesto por el apoderado del demandante en contra del auto de data 

08 de febrero último (fols.217 a 219 cd.1). 

                                             Por cuanto el expediente ya se encuentra 

digitalizado, proceda la Secretaría a remitirlo al señor Juez Civil del 
Circuito de esta ciudad y por conducto de la Oficina Judicial, a fin de que 

se surta el recurso de alzada aquí concedido, para que sea abonado al 
Juzgado 43 Civil del Circuito de esta ciudad, donde ya se conoció del 

presente asunto. 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
                              

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 18-
1120 

DEMANDANTE: PAOLA TATIANA ESTRADA GARAY 
DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL STARCO P.H. y OTROS 

 
                                     Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
                                     En consecuencia, se adicionan las pruebas 
solicitadas por la pasiva SOFIA YOLANDA MANRIQUE DIAZ de la siguiente 

manera: 
                                     TESTIMONIALES:  

 
                                     Se decreta los testimonios de los señores AIDA 

STELLA REY, GIOVANI LEONARDI, BIBIANE RESTREPO VERSWYVEL, JESICA 
PINEDA y GLORIA OFELIA VELASCO, a efecto de que comparezcan a este 

Despacho en la hora y fecha aquí señalada y en diligencia depongan sobre 
los hechos que les conste del presente asunto. 

 
                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 

secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 
 

                                     Se niega el testimonio de la señora AMPARO DE 
JESUS GARAY DE ESTRADA, como quiera que la misma se vinculó como 
litisconsorte necesario y en tal sentido se le recibirá interrogatorio de parte. 

 
                                     Así las cosas, con fundamento en lo normado en el 

art.372 del Código General del Proceso, se cita a las partes a la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 
LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 
ibídem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, para 

lo cual señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 24 del mes de 
mayo del año en curso. 

 
                                      Por lo demás, las partes deberán estarse a lo 

dispuesto en autos datados 12 de noviembre de 2019, 18 de diciembre de 
2019, 20 de febrero de 2020 (fols.304 a 306, 319 a 321, 448). 

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0742 
DEMANDANTE: AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA y OTROS 

DEMANDADO: EOM ASOCIADOS S.A.S. y OTROS 
 

                                   Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado del demandado EOM ASOCIADOS 

S.A.S. contra la decisión tomada en auto calendado 01 de marzo del año 
en curso visto a folio (39), mediante el cual se indicó que dentro del 

término legal no acreditó el pago de la obligación ni propuso excepciones.  
     

                                   Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que en auto de fecha 1 de febrero de 2021 se 
ordenó que por secretaría se efectuará el traslado del contenido de la 

demanda, pero el mismo no se realizó. 
 

                                   Aduce que con fecha 24 de febrero ingresó el 
expediente al Despacho con la anotación TERMINO PARA EXCEPCIONAR 

VENCIDO, momento desde el cual la secretaría violenta los derechos al 
debido proceso y a la defensa en virtud que no dio cumplimiento al auto 

emitido el cual ordenó poner a disposición el expediente digital, el traslado 
de la demanda y sus anexos. 

 
                                   Refiere que el auto del 1 de febrero avante le 

ordenó a la secretaría que procediera a proporcionarle las piezas 
procesales del proceso, traslado que nunca se surtió. 

 

                                   Alega que desde el 17 y 18 de diciembre de 2020, 
solicitó se le corriera traslado del contenido de la demanda y/o se le diera 

acceso al expediente digital para conocer el contenido de la demanda y 
ejercer el respectivo derecho a la defensa y contradicción, misivas que 

fueron ignoradas. 
 

                                   Solicita se le ordene a la secretaría que efectúe 
la notificación y el traslado de la demanda o en su defecto se le programe 

fecha y hora para la notificación en el Despacho, en aras de buscar contar 
con las garantías mínimas de ejercicio de defensa y procesal.   

                                    
     Previo a resolver se efectúan las siguientes 

 
                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

                                   Sin entrar en mayores consideraciones se 
observa que le asiste la razón al recurrente, toda vez que efectivamente 

con providencia de fecha 01 de febrero hogaño, se ordenó a la secretaría 
que le proporcionará al abogado JUAN BERNARDO RUBIANO SECHAGUA 

las copias del presente proceso con el fin de que procediera a ejercer el 
derecho de defensa de la parte que representa, circunstancia que salta a 

la vista no se cumplió, en la medida que no obra prueba documental que 
acredite que indudablemente le fue enviado el traslado de la demanda y 

sus anexos. En consecuencia, se ordenará nuevamente le sea 
suministrada vía correo electrónico copia de la demanda y anexos. 

 



                                   No obstante, se le aclara al togado que a su 
prohijada EOM ASOCIADOS S.A.S. ya se le dio por notificada por Conducta 

Concluyente del auto mandamiento de pago librado en su contra, por 

tanto no es dable su pretensión en el sentido de que se le elabore un acta 
de notificación. 

 
                                     Así las cosas, el auto atacado está llamado a 

revocarse.                                  
                            

                                     Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 
                                                                                                                   

                                     RESUELVE: 
 

                                      PRIMERO: REPONER la decisión atacada 
contenida en proveído calendado 01 de marzo del año en curso, vista a 

folio (39) del plenario. 
 

                                      SEGUNDO: En consecuencia, atendiendo lo 

dispuesto en el art.4 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proceda la 
secretaría a proporcionarle al mencionado apoderado, las piezas 

procesales que reposan al interior del presente asunto y que requiere para 
desarrollar la actuación subsiguiente. 

                                                  
                                      Una vez obre la constancia de dicho envío, 

secretaría contabilice los términos con cuenta la pasiva para contestar la 
demanda y/o proponer excepciones. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 19-0908 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: ESCOLASTICO LENGUA MARTINEZ 
 

                                       Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte actora contra la decisión tomada en auto calendado 23 de marzo 
del año en curso, visto a folio (34), mediante el cual se dio por terminada 

la presente solicitud por desistimiento tácito.  
     

                                     Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que el procedimiento de aprehensión y entrega está 
fundamentado en la Ley 1676 de 2013 reglamentada por el Decreto 1835 

de 2015, por tanto no se trata de una demanda de ejecución. 
 

                                     Comenta que al quedar claro que no estamos 
frente a una demanda ejecutiva, no le es aplicable los requisitos del 

art.82, 317 y subsiguientes del CGP. 
 

                                     Manifiesta que la presente acción tiene como fin 
único la inmovilización del vehículo WGB034 y pretende principalmente la 

entrega del bien dado en garantía al acreedor.         
 

                                     Alega que la presente acción no es una 
demanda y por ende no se rige bajo los términos del Código General del 

Proceso y por ende no procede la aplicación del artículo 317 del C.G.P., 

por lo cual en sí no tenía fundamento la decisión del Despacho. 
 

                                     Aduce que en la actualidad está pendiente para 
avanzar con el trámite pertinente de la ejecución de esta acción, que es 

la aprehensión del vehículo, el cual no depende de la parte acreedora sino 
de las autoridades competentes. 

 
                                     Refiere que las exigencias del Despacho no 

tienen respaldo legal alguno, que nuestra jurisprudencia constitucional al 
desarrollar el concepto de la vía de hecho, ha destacado que se configura 

sobre la base de una ostensible transgresión del ordenamiento jurídico, 
situación que se hace evidente en este evento al exigir requisitos que la 

ley aplicable no consagra. 
 

       Previo a resolver se efectúan las siguientes 

 
                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
                                     De plano resalta la no prosperidad del recurso 

interpuesto, en primer término, se relieva al inconforme que los medios 
de impugnación tienen por objeto subsanar los yerros en que haya 

incurrido el fallador al proferir las providencias, evento que no acontece 
en el sub lite. 

 
                                     Como primera medida, si bien es cierto nos 

encontramos ante un trámite especial para la aprehensión y entrega de 



garantía mobiliaria, no es menos cierto que, el artículo atacado es 
suficientemente claro al indicar que la figura del desistimiento tácito se 

aplicará, entre otros, a toda clase de actuación de cualquier 

naturaleza, sin que se excluya ningún género de proceso. 
 

                                     Para el efecto, se trae a colación lo estatuido en 
el numeral segundo del art.317 del Código General del Proceso que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes...”  

 
                                     Descendiendo al presente asunto, se observa 

que la última actuación data del 27 de agosto de 2019 donde se profirió 

auto ordenando la aprehensión y entrega del rodante objeto de la garantía 
mobiliaria y para ese fin, el oficio fue retirado el 11 de octubre de ese 

mismo año, es decir, transcurrió alrededor de 1 año y medio, sin que la 
parte actora hubiese dado impulso a esa medida cautelar. 

 
                                     Ahora bien, no le son de recibo sus argumentos, 

en tanto por un lado quedó demostrado que el artículo 317 del estatuto 
procedimental civil, sí es aplicable a todo asunto de cualquier naturaleza, 

y por otro lado, no puede endilgarle responsabilidad a las autoridades de 
tránsito, en la medida que no obra constancia alguna de la radicación del 

Oficio No.3611 elaborado el 08 de octubre de 2019 ante la SIJIN - Sección 
Automotores y como si ello fuera poco, si tenía la certeza de que 

efectivamente tramitó dicha orden, lo correcto ha debido ser que en la 
oportunidad pertinente solicitará el requerimiento, situación que quedó 

demostrada no aconteció, es más, ni siquiera con el recurso que aquí se 

desata probó que el oficio en mención se hubiere radicado ante las 
autoridades competentes. Por lo anterior, no existe una indebida 

aplicación de la norma como lo dice el profesional del derecho.  
 

                                   Adicionalmente, el Decreto 564 de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, dispuso entre otras cosas la suspensión de los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos 
en el artículo 317 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo 

de 2020, y se reanudarían un mes después, contado a partir del día 
siguiente al del levantamiento de la suspensión que dispusiera el Consejo 

Superior de la Judicatura y para el efecto el Acuerdo PCSJA20-11581 del 
27 de junio de 2020, dispuso el levantamiento de los mismos a partir del 

1 de julio de 2020, esto es, que los términos para la aplicación del 

desistimiento tácito permanecieron suspendidos desde el 16 de marzo de 
2020 al 1 de agosto de ese mismo año.  

 
                                   De este modo, desde el 27 de agosto de 2019 

(data del auto) al 16 de marzo de 2020, corrieron un poco más de 7 meses 
y, desde el 1 de agosto de 2020 al 23 de marzo de 2021 (fecha en que 

se dio por terminado el proceso), corrieron otros 7 meses, lo que significa 
que se superó con creces el año de que trata el numeral 2º del art.317 

del C. G. del P.  
 



                                   Del mismo modo, el apoderado de la parte actora 
deberá tener en cuenta que desde el mismo momento en que se 

reactivaron todas las actividades judiciales (1 de julio de 2020), este 

Despacho Judicial ha venido trabajando de manera ardua, garantizando 
el acceso a la administración de justicia de las partes en los diferentes 

procesos judiciales a cargo del juzgado, en aras de velar por el debido 
proceso y la publicidad, lo que significa que tuvo tiempo suficiente para 

realizar las gestiones pertinentes.  
 

                                      Si en aras de discusión se aceptare otra tesis, 
en Sentencia STC11191-2020 con Radicación No.11001-22-03-000-

2020-01444-01 del 9 de diciembre de 2020 emanada de la Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Civil, se estableció lo siguiente: “…Mucho 

se ha debatido sobre la naturaleza del desistimiento tácito; se afirma que 
se trata de la interpretación de un acto de voluntad genuino, tácitamente 

expresado por el solicitante de desistir de la actuación, o que es una 
sanción que se impone por la inactividad de las partes. Su aplicación a los 

casos concretos no ha sido ajena a esas concepciones; por el contrario, 

con base en ellas se ha entendido que la consecuencia solo es viable 
cuando exista un abandono y desinterés absoluto en el proceso y, por 

tanto, que la realización de cualquier acto procesal, desvirtúa la intención 
tácita de renunciar o la aplicación de la sanción… No obstante, quienes 

allí ponen el acento olvidan que la razón de ser de la figura es ajena a 
esas descripciones, pues fue diseñada para conjurar la parálisis de los 

litigios y los vicios que esta genera en la administración de justicia…”.  
 

                                      Asimismo, en otro de sus apartes señala: “…la 
actuación que interrumpa los términos para que opere el desistimiento 

tácito, debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso hacia su 
finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos serios 

de solución de la controversia, derechos de petición intranscendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi, carecen de esos efectos, ya que 

en principio, no lo ponen en marcha…”. 

 
                                      De igual manera estipula: “…En el supuesto de 

que el expediente permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 

instancia, tendrá dicha connotación aquella actuación que cumpla en el 
proceso la función de impulsarlo, teniendo en cuenta la etapa en la que 

se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. Así, el 
impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la secretaría del 

juzgado por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo 
demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con el emplazamiento 

exigido para integrar el contradictorio…”. 
 

                                      Lo anterior significa, que como efectivamente 
la única actuación que aquí se adelantó fue el auto y el oficio a través del 

cual se ordenó la aprehensión y entrega del automotor objeto de garantía 

y no hubo ninguna actuación que cumpliera con esa carga, ya sea la 
radicación del oficio ante las autoridades respectivas o peticionar el 

requerimiento en aras de establecer el estado de dicha orden, el 
desistimiento tácito era perfectamente aplicable. 

                                     
                                     Por lo anterior, no existe una mala aplicación de 

la norma, en tanto uno de sus deberes como apoderado judicial de la 
parte, es el estar atento al trámite de su proceso y/o solicitud y cumplir 

con las cargas que le son impuestas. Téngase en cuenta que la norma 
aplicada fue consagrada para evitar que los procesos o las actuaciones se 

perpetúen en el tiempo, por descuido y falta de interés de las partes. 



                                     En otro contexto, nótese que unos de los 
deberes de los jueces, de conformidad con lo estatuido en el art.42 del C. 

G. del P., es dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las 

medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso, 
entre otros.         

 
                                     En el mismo sentido, el art.117 ibídem, 

estatuye que los términos señalados en dicho código para la realización 
de los actos procesales de las partes, son perentorios e improrrogables. 

 
                                     Asimismo, la figura del desistimiento tácito fue 

creada para evitar la paralización que los procesos no permanezcan 
inactivos indefinidamente en el tiempo. 

 
                                     En tal orden de ideas, la decisión atacada 

contenida en el auto de fecha 23 de marzo del año 2021 (fol.34) se 
mantendrá por encontrarse ajustada a Derecho.   

                                        

                                    En lo atinente al recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto y por ser procedente de acuerdo con lo 

normado en el numeral 7° del art.321 del C. G. del P., concordante con 
el literal e) del numeral 2º del art.317 ibídem y por cuanto de la 

observación que se efectúa al expediente, se evidencia que los 
fundamentos con que se presenta el recurso de reposición, son los 

mismos argumentos con lo que eleva el recurso de apelación y sumado a 
ello, lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, 

en Sentencia STC18006-2016, este se concederá. 
   

                                       En mérito de lo brevemente expuesto, el 
Despacho 

         RESUELVE: 
 

         1°. NO REVOCAR el proveído calendado 23 de 

marzo del año que avanza (fol.34).  
 

                                       2º. CONCEDER el Recurso de APELACION, 
subsidiariamente interpuesto y en el efecto SUSPENSIVO para ante el 

Superior JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad que por reparto 
corresponda. Por secretaría, remítase el expediente digitalizado al 

Superior por intermedio de la Oficina Judicial, a fin de que se surta el 
recurso de alzada aquí concedido.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 19-0788 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MARISOL GUTIERREZ 
 

                                       Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora contra la 

decisión tomada en auto calendado 23 de marzo del año en curso, visto 
a folio (46), mediante el cual se dio por terminada la presente solicitud 

por desistimiento tácito.  
     

                                     Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que por circunstancias ajenas a su voluntad se 
entre pápelo el oficio lo cual dificultó la radicación en su debido momento. 

 
                                     Solicita tener en cuenta la radicación del oficio 

de solicitud de captura del vehículo ante la SIJIN. 
                                      

                                     Alega que este es un trámite de pago directo el 
cual es de garantía mobiliaria que tiene un régimen especial y por esa 

razón no debe sancionarse a la parte demandante.  
 

       Previo a resolver se efectúan las siguientes 
 

                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

                                     De plano resalta la no prosperidad del recurso 

interpuesto, en primer término, se relieva al inconforme que los medios 
de impugnación tienen por objeto subsanar los yerros en que haya 

incurrido el fallador al proferir las providencias, evento que no acontece 
en el sub lite. Como tampoco para aportar documentos que se han debido 

allegar en su debida oportunidad, conforme lo está efectuando el actor. 
 

                                     Como primera medida, si bien es cierto nos 
encontramos ante un trámite especial para la aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria, no es menos cierto que, el artículo atacado es 
suficientemente claro al indicar que la figura del desistimiento tácito se 

aplicará, entre otros, a toda clase de actuación de cualquier 
naturaleza, sin que se excluya ningún género de proceso. 

 
                                     Para el efecto, se trae a colación lo estatuido en 

el numeral segundo del art.317 del Código General del Proceso que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes...”  

 
                                     Descendiendo al presente asunto, se observa 

que la última actuación data del 22 de julio de 2019 donde se profirió auto 



ordenando la aprehensión y entrega del rodante objeto de la garantía 
mobiliaria y para ese fin, el oficio fue retirado el 27 de agosto de ese 

mismo año, es decir, transcurrió alrededor de 1 año y siete meses, sin 

que la parte actora hubiese dado impulso a esa medida cautelar. 
 

                                     Ahora bien, no le son de recibo sus argumentos, 
en tanto por un lado quedó demostrado que el artículo 317 del estatuto 

procedimental civil, sí es aplicable a todo asunto de cualquier naturaleza, 
y por otro lado, si el oficio No.2954 de fecha el 13 de agosto de 2019 se 

le traspapeló tal y como lo afirma, lo correcto ha debido ser que en la 
oportunidad pertinente solicitará nuevamente su elaboración, situación 

que quedó demostrada no aconteció y no esperar más de 18 meses hasta 
que se diera por terminado el proceso para ponerlo en conocimiento, es 

más, resulta curioso que días después de emitida la providencia aquí 
recurrida, dicho documento apareció y se radicó ante las autoridades 

competentes. Por lo anterior, no existe una indebida aplicación de la 
norma como lo dice el profesional del derecho.  

 

                                   Adicionalmente, el Decreto 564 de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, dispuso entre otras cosas la suspensión de los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos 
en el artículo 317 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo 

de 2020, y se reanudarían un mes después, contado a partir del día 
siguiente al del levantamiento de la suspensión que dispusiera el Consejo 

Superior de la Judicatura y para el efecto el Acuerdo PCSJA20-11581 del 
27 de junio de 2020, dispuso el levantamiento de los mismos a partir del 

1 de julio de 2020, esto es, que los términos para la aplicación del 
desistimiento tácito permanecieron suspendidos desde el 16 de marzo de 

2020 al 1 de agosto de ese mismo año.  
 

                                   De este modo, desde el 22 de julio de 2019 (data 

del auto) al 16 de marzo de 2020, corrieron un poco más de 8 meses y, 
desde el 1 de agosto de 2020 al 23 de marzo de 2021 (fecha en que se 

dio por terminado el proceso), corrieron otros 7 meses, lo que significa 
que se superó con creces el año de que trata el numeral 2º del art.317 

del C. G. del P.  
 

                                   Del mismo modo, el apoderado de la parte actora 
deberá tener en cuenta que desde el mismo momento en que se 

reactivaron todas las actividades judiciales (1 de julio de 2020), este 
Despacho Judicial ha venido trabajando de manera ardua, garantizando 

el acceso a la administración de justicia de las partes en los diferentes 
procesos judiciales a cargo del juzgado, en aras de velar por el debido 

proceso y la publicidad, lo que significa que tuvo tiempo suficiente para 
realizar las gestiones pertinentes.  

 

                                      Si en aras de discusión se aceptare otra tesis, 
en Sentencia STC11191-2020 con Radicación No.11001-22-03-000-

2020-01444-01 del 9 de diciembre de 2020 emanada de la Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Civil, se estableció lo siguiente: “…Mucho 

se ha debatido sobre la naturaleza del desistimiento tácito; se afirma que 
se trata de la interpretación de un acto de voluntad genuino, tácitamente 

expresado por el solicitante de desistir de la actuación, o que es una 
sanción que se impone por la inactividad de las partes. Su aplicación a los 

casos concretos no ha sido ajena a esas concepciones; por el contrario, 
con base en ellas se ha entendido que la consecuencia solo es viable 

cuando exista un abandono y desinterés absoluto en el proceso y, por 



tanto, que la realización de cualquier acto procesal, desvirtúa la intención 
tácita de renunciar o la aplicación de la sanción… No obstante, quienes 

allí ponen el acento olvidan que la razón de ser de la figura es ajena a 

esas descripciones, pues fue diseñada para conjurar la parálisis de los 
litigios y los vicios que esta genera en la administración de justicia…”.  

 
                                      Asimismo, en otro de sus apartes señala: “…la 

actuación que interrumpa los términos para que opere el desistimiento 
tácito, debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso hacia su 

finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos serios 
de solución de la controversia, derechos de petición intranscendentes o 

inanes frente al petitum o causa petendi, carecen de esos efectos, ya que 
en principio, no lo ponen en marcha…”. 

 
                                      De igual manera estipula: “…En el supuesto de 

que el expediente permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 

instancia, tendrá dicha connotación aquella actuación que cumpla en el 

proceso la función de impulsarlo, teniendo en cuenta la etapa en la que 
se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. Así, el 

impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la secretaría del 
juzgado por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo 

demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con el emplazamiento 
exigido para integrar el contradictorio…”. 

 
                                      Lo anterior significa, que como efectivamente 

la única actuación que aquí se adelantó fue el auto y el oficio a través del 
cual se ordenó la aprehensión y entrega del automotor objeto de garantía 

y no hubo ninguna actuación que cumpliera con esa carga, ya sea la 
radicación en tiempo del oficio ante las autoridades respectivas o 

peticionar la elaboración de un nuevo oficio o el requerimiento en aras de 
establecer el estado de dicha orden, el desistimiento tácito era 

perfectamente aplicable. 

                                     
                                     Por lo anterior, no existe una mala aplicación de 

la norma, en tanto uno de sus deberes como apoderado judicial de la 
parte, es el estar atento al trámite de su proceso y/o solicitud y cumplir 

con las cargas que le son impuestas. Téngase en cuenta que la norma 
aplicada fue consagrada para evitar que los procesos o las actuaciones se 

perpetúen en el tiempo, por descuido y falta de interés de las partes. 
 

                                     En otro contexto, nótese que unos de los 
deberes de los jueces, de conformidad con lo estatuido en el art.42 del C. 

G. del P., es dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso, 

entre otros.         
 

                                     En el mismo sentido, el art.117 ibídem, 

estatuye que los términos señalados en dicho código para la realización 
de los actos procesales de las partes, son perentorios e improrrogables. 

 
                                     Asimismo, la figura del desistimiento tácito fue 

creada para evitar la paralización que los procesos no permanezcan 
inactivos indefinidamente en el tiempo. 

 
                                     En tal orden de ideas, la decisión atacada 

contenida en el auto de fecha 23 de marzo del año 2021 (fol.46) se 
mantendrá por encontrarse ajustada a Derecho.   

                                        



                                    En lo atinente al recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto y por ser procedente de acuerdo con lo 

normado en el numeral 7° del art.321 del C. G. del P., concordante con 

el literal e) del numeral 2º del art.317 ibídem y por cuanto de la 
observación que se efectúa al expediente, se evidencia que los 

fundamentos con que se presenta el recurso de reposición, son los 
mismos argumentos con lo que eleva el recurso de apelación y sumado a 

ello, lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, 
en Sentencia STC18006-2016, este se concederá. 

   
                                       En mérito de lo brevemente expuesto, el 

Despacho 
         RESUELVE: 

 
         1°. NO REVOCAR el proveído calendado 23 de 

marzo del año que avanza (fol.46).  
 

                                       2º. CONCEDER el Recurso de APELACION, 

subsidiariamente interpuesto y en el efecto SUSPENSIVO para ante el 
Superior JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad que por reparto 

corresponda. Por secretaría, remítase el expediente digitalizado al 
Superior por intermedio de la Oficina Judicial, a fin de que se surta el 

recurso de alzada aquí concedido.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0734 
DEMANDANTE: NUBIA ANGELICA CASTRO RICO 

DEMANDADO: JAIME ROMAN RIVERA ORDOÑEZ y OTROS 
 

                                               En atención a la petición contenida en 
memorial visible a folios 240 y 241, se le aclara al apoderado de la parte 

actora que este Despacho no dispuso correr traslado de las supuestas 
contestaciones allegadas por los demandados JAIRO ADELMO PORRAS 

RUSSI y BERNARDO BARBOSA SUAREZ, por la potísima razón de que los 
citados guardaron silencio. Para el efecto, téngase en cuenta lo dispuesto 

en autos datados 23 de julio de 2019 (fol.101) y 11 de septiembre de 

2019 (fol.108). 
 

                                                En consecuencia, en firme el presente 
proveído ingresar el expediente al Despacho para si es del caso resolver 

de fondo la instancia. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No.20-0582 
ACCIONANTE: CLAUDIA ELENA SERRANO ESCOBAR 

ACCIONADO: VICENTE KATARIN VELEZ 
 

                                               Por cuanto en este Despacho Judicial a 
nombre de la señora CLAUDIA ELENA SERRANO ESCOBAR únicamente se 

tramitó una acción constitucional de tutela y dado que no somos los 
competentes como tampoco es la vía procesal para solicitar la eliminación 

de sus datos en los sistemas que maneja la página de la Rama Judicial, 
proceda la secretaría a trasladar la anterior solicitud al Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca para lo 

de su competencia. 
 

                                                De lo aquí dispuesto infórmesele a la 
señora CLAUDIA ELENA SERRANO ESCOBAR. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

  
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

 
                                                 Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto de la Litis, en el cual se evidencia la inscripción de la 

demanda. 
 

                                                 En consecuencia, proceda la secretaria 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
  

NOTIFÍQUESE, 
-5- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

 
                                           Como quiera que dentro del término del 

emplazamiento no comparecieron los interesados a recibir notificación 
personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 

emplazados DEMÀS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA PRESENTE LITIS, al Dr. 

JAIBER LAITON HERNANDEZ. Comuníquesele su nombramiento en la forma 
prevista en el art.49 del C. G. del P., al correo electrónico 

jaiberofi@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la 
justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista 

oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación, será relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en el 

numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem 
recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en el 
evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a 

compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las 
copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 

autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 
-5- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

 
                                               Téngase en cuenta que los demandados 

VICTOR FABIO JAIME ARENAS, FLOR ALBA EULALIA JAIME ARENAS y NINI 
JOHANNA RODRIGUEZ MACIAS se notificaron por intermedio de 

apoderado judicial constituido para el efecto del auto admisorio de la 
demanda, quien dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y se 

opuso a las pretensiones.  

                                                
                                                           Se reconoce personería para actuar al 

Dr. JAIME EDUARDO RAMOS NAIZAQUE, como apoderado de los citados 
demandados, en los términos y para los efectos de los memoriales 

poderes conferidos obrantes a folios (76, 97 y 98). 
 

                                               Una vez se surta el trámite del 
emplazamiento de las personas indeterminadas, se continuará con el 

trámite procesal pertinente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
NOTIFÍQUESE, 

-5- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

                                                
                                               El Despacho RECHAZA POR 

IMPROCEDENTE la DENUNCIA DEL PLEITO formulada por el apoderado de 
la demandada NINI JOHANNA RODRIGUEZ MACIAS, en tanto dicha figura 

no está contemplada en el Código General del Proceso.  
 

                                               No obstante, téngase en cuenta que una 

vez incluido el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia por el término de un mes, las personas emplazadas que 

se crean con derecho, podrán contestar la demanda. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
NOTIFÍQUESE, 

-5- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

Cuaderno de Excepciones previas 
 

                                                
                                               Una vez se surta el trámite del 

emplazamiento de las personas indeterminadas, se dará tramite a las 
excepciones previas interpuestas por el apoderado de la demandada NINI 

JOHANNA RODRIGUEZ MACIAS. 

 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
NOTIFÍQUESE, 

-5- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-1098 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO: CATHERINE JOHANNA POLO PEÑA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1294 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: MARY MEDINA AQUITE 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1164 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDILIA ARDILA QUITIAN 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0804 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: SANDRA CAMELO MARTIN 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-1028 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ QUIROZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-1194 
DEMANDANTE: JOSE ALEJANDRO ABONDANO LEON 

DEMANDADO: DIANA DOLORES RUBIANO ESCOBAR 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0342 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: CLARA CLEOTILDE MARTINEZ GUTIERREZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0904 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: PINA DE JESUS ROMERO OVALLE 
 

                                              Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0504 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: YULIETH PAOLA CASTIBLANCO PACHON 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0410 
DEMANDANTE: BIENCO S.A. INC 

DEMANDADO: CRISTIAN ALBERTO ARISTIZABAL VILLALOBOS y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0532 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO: DIANA MARCELA MARTINEZ LOPEZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0412 
DEMANDANTE: MARIA PIEDAD CALLE ANGEL 

DEMANDADO: YOLANDA RENTERIA JARAMILLO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 19-
0640 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BARRERA VELEZ 
DEMANDADO: NUBIA SALAZAR ARANDIA 

 
                                               Proceda la secretaría a enlistar el 

presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1366 
DEMANDANTE: LAVANDERIA LATESEC S.A.S. 

DEMANDADO: MEDICOS ASOCIADOS S.A. 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0070 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE AVILA LOPEZ 

DEMANDADO: ANA CRISTINA PINEDA FUENTES 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0882 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

DEMANDADO: INTERNATIONAL FOOD COMPANY I.F.C. S.A.S. 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 19-
0522 

DEMANDANTE: MARIA ANA JOAQUINA GONZALEZ VERDUGO y OTRO 
DEMANDADO: MELBA MENDEZ DEBIA 

 
                                               Proceda la secretaría a enlistar el 

presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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Ref: EJECUTIVO No. 18-0762 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE PINEDA MARTIN 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0318 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN CONFIAR 

DEMANDADO: FREDY MUÑOZ MEJIA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0370 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE SAN BERNARDO P.H. 

DEMANDADO: JOSE ELEUCIPIO VELASQUEZ ALVARADO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0586 
DEMANDANTE: JUAN DE JESUS GARCIA ROJAS 

DEMANDADO: NOHEMY LEAL SUESCUN 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0030 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: FREDY ALEXANDER CASTRO CARRERO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-1430 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN JOSE CONTRERAS HURTADO y OTROS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA No. 17-0374 
DEMANDANTE: EGEDA COLOMBIA 

DEMANDADO: HOTEL HOSPEDARTE SHALOM S.A.S. 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0818 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA OVALLE FERNANDEZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0880 
DEMANDANTE: JUAN ROCIO DEL PILAR GONZALEZ GONZALEZ 

DEMANDADO: LORENA CRUZ CASELLA y OTROS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-1070 
DEMANDANTE: BBVA 

DEMANDADO: RAFAEL CASTAÑEDA GONZALEZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1060 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIETH MILENA RIAÑO GAITAN 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1106 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA ODIELA ORREGO QUINTERO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-1376 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: BLANCA NIDIA PIEDRAHITA ARIAS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0224 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: MABECO S.A.S. y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0244 
DEMANDANTE: ACEROS FORMADOS SAS 

DEMANDADO: EDUWIN ENCIZAR CABEZAS LINARES y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0668 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COIACEROS SAS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0636 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MUÑOZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0804 
DEMANDANTE: ARNULFO ASCENDRA ALVAREZ 

DEMANDADO: ADOLFO ENRIQUE FRIAS VARGAS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0710 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE GAVIRIA HENAO 

DEMANDADO: WILSON NAVARRETE UMBARILA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-1556 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN DE JESUS FRANCO MATEUS y OTRA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0368 
DEMANDANTE: RUPERTO LOPEZ VARGAS 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO ROMERO ROMERO y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0232 
DEMANDANTE: COOMUNCOL 

DEMANDADO: GIOVANNI ALEISI GARCIA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 20-0320 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA ELENA ORTIZ NEYENM 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-1172 
DEMANDANTE: COOPTRAISS 

DEMANDADO: RAFAEL HERNANDO ROA VALERO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 19-
1344 

DEMANDANTE: HERNAN LOPEZ BONILLA y OTRA 
DEMANDADO: ENZA PEREA MAYO 

 
                                               Proceda la secretaría a enlistar el 

presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1198 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: HAROL ANDRES CRUZ BONILLA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1102 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOHANNA ANDREA SORIANO VELASQUEZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0982 
DEMANDANTE: ASOBURSATIL 

DEMANDADO: YULIETH GIRALDO RODRIGUEZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0218 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: LUZ DARY QUINTERO ESPITIA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0898 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA GRUPO FUTURO 

DEMANDADO: JESUS DAVID VILLALOBOS DUARTE 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1486 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JORGE ALFONSO RODRIGUEZ MARTINEZ 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0784 
DEMANDANTE: HYUNDAI CREDITO SAS EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: CARGOV LTDA. y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0576 
DEMANDANTE: EDIFICIO SUPERCENTROS P.H. 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA SOLER PARRA y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0768 
DEMANDANTE: CREDIAVALES S.A.S. 

DEMANDADO: JAIME EDUARDO LOPEZ GONZALEZ y OTRO 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
JAIME EDUARDO LOPEZ GONZALEZ e HIPERESPUMAS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
No. 18-1236 

DEMANDANTE: ELIZABETH PASCAGAZA PEREZ 
DEMANDADO: ROSAURA ARAQUE PEREZ 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
darle impulso a la presente solicitud. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0306 
DEMANDANTE: COOPERATIVA INTEGRAL AMERICANA 

DEMANDADO: LOPEZ CESPEDES YILMER ESNEYDER 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
LOPEZ CESPEDES YILMER ESNEYDER. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0548 
DEMANDANTE: COOPSURAMERICANA  

DEMANDADO: MONICA TATIANA SANCHEZ CELY y OTRO 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
MONICA TATIANA SANCHEZ CELY y HORBERT FAVIAN TURIZO BAUTISTA. 

 

                                               ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0646 
DEMANDANTE: DAVID ANDRES HERNANDEZ GUERRERO 

DEMANDADO: DEISON ALFONSO LOPEZ SOLER 
  

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
DEISON ALFONSO LOPEZ SOLER. 

 

                                               ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0462 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA CAFAM II 

SUPERLOTE 15 P.H. 
DEMANDADO: SANDRA MILENA FLOREZ SAAVEDRA  

  
                                               De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 

SANDRA MILENA FLOREZ SAAVEDRA. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 18-0866 
DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES ZABARAIN BARRERA 

DEMANDADO: DAMIAN TAPAYURI ARMANI 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado 
DAMIAN TAPAYURI ARMANI. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 16-0314 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MONTOYA GOMEZ 

DEMANDADO: ORLANDO SANCHEZ y OTROS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 08-0880 
DEMANDANTE: RECIBANC LTDA. 

DEMANDADO: JORGE ARTURO OCHOA y OTROS 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0478 
DEMANDANTE: SOCOMIR 

DEMANDADO: HENRY BARON PEÑUELA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0558 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN CONFIAR 

DEMANDADO: ELIZABETH GARZA LOPEZ y OTRA 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1382 
DEMANDANTE: LILIA PATRICIA SUAREZ ESCOBAR 

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO AGUILAR ARAQUE y OTRA 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-1260 
DEMANDANTE: ICETEX 

DEMANDADO: ANGIE VIVIANA SANCHEZ CASTILLO y OTRO 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 20-0816 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JAVIER FORERO 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0922 
DEMANDANTE: SUSY MANUELA RUIZ GONZALEZ 

DEMANDADO: JULIO ALBERTO VARGAS RODRIGUEZ 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 20-0482 
DEMANDANTE: CONCREMOVIL S.A.S. 

DEMANDADO: CONARKA S.A.S. y OTROS 
 

                                                 Téngase por notificado al ente 
demandado LATAM GESTION S.A.S. por CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C. G. del P..  

 
                                                 Se reconoce personería para actuar al 

Dr. LUIS ENRIQUE HERNANDEZ SAENZ como apoderado del citado ente 

demandado, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folio 33. 

 
                                                 Atendiendo lo dispuesto en el art.4 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proceda la secretaría a proporcionarle 
al mencionado apoderado, las piezas procesales que reposan al interior 

del presente asunto y que requiere para desarrollar la actuación 
subsiguiente. 

                                                  
                                               Secretaría contabilice los términos con 

cuenta la pasiva para contestar la demanda y/o proponer excepciones.   
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 19-
0080 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA SILVA CARDENAS 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (90 vto.) del 
encuadernamiento y a la demandada SANDRA PATRICIA SILVA 

CARDENAS se le tuvo por notificada por Conducta Concluyente conforme 
lo normado en el art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 
los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 

                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 



excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas 

 
                Cumplidas las exigencias comentadas de 

la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

            R E S U E L V E: 
   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 

 
                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 

inmueble embargado previo su secuestro. 
  

                 TERCERO: DECRETAR la venta en 
pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 

numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas. 

 
                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 

lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 
liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$4.000.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

                                     
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1068 
DEMANDANTE: INGENIERIA & PRODUCTOS S.A.S. 

DEMANDADO: MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S 
 

                                         De conformidad con lo previsto en el art.599 
del C. G. del P., el Juzgado 

 
    DISPONE: 

 
                                          1. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.051-192883 denunciado como 

de propiedad del demandado MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS 
ASOCIADOS S.A.S. Líbrese oficio a la Oficina correspondiente, 

comunicando la medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella en 
los términos del art.593 del C. G. del P. 

   
    Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: D.C. No. 18-1122 
DEMANDANTE: ALEJANDRO CABO 

DEMANDADO: LUCAS SOLER CABO 
 

                                                En atención a la solicitud que precede, 
para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE 

(16.66%) del inmueble distinguido con folio de Matricula Inmobiliaria 
Nos.50N-270622 ubicado en la Carrera 79A No.137A-92 de esta ciudad, 

se señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 25 del mes de mayo 
del año en curso.  

 

                                                 Asimismo, proceda la secretaría a 
elaborar un nuevo aviso judicial en el cual se informe sobre la fecha y 

hora arriba programada. El mismo deberá ser tramitado por la parte 
actora y el resultado de la gestión deberá informarse a este Despacho 

Judicial antes de la data aquí proyectada. Para el efecto, deberá ser 
remitido al apoderado de la parte actora a la dirección de correo 

electrónico por él suministrada. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 19-1404 

DEMANDANTE: ANA ELIZABETH DUEÑAS QUIJANO 
DEMANDADO: ARCADIO REINA RUIZ y OTROS 

 
                                                Obre en autos la constancia secretarial 

de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, sin que nadie compareciera. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 19-1404 

DEMANDANTE: ANA ELIZABETH DUEÑAS QUIJANO 
DEMANDADO: ARCADIO REINA RUIZ y OTROS  

 
                                     Con fundamento en lo normado en el numeral 

9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 
ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al 

inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 
para lo cual señala la hora de las 10:00AM del día 26 del mes de mayo 

del año en curso. 
 

                                     Se decreta la práctica de interrogatorios a la 
demandante y al demandado, quienes deberán concurrir en la hora y 

fecha señalada. 
 

                                     Se advierte a las partes y a sus apoderados, 
que la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de las partes o 

sus apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de confesar, 
conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 

litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y económicas 

por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. del P.. 
 

                                     De conformidad con lo normado en el parágrafo 
del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan como tales: 

 
                                     SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 
                                     DOCUMENTALES:  

 
                                     Los documentos presentados con la demanda, 

por el valor probatorio que en su oportunidad procesal representen y la 
actuación aquí surtida. 

 
                                     INTERROGATORIO DE PARTE Y DECLARACIÓN 

DE PARTE:  

                                                  
                                     Ya se decretó por parte del Despacho. 

 
                                     TESTIMONIALES:  

 
                                     Se decretan los testimonios de los señores 

EFRAIN DE JESUS CAICEDO CASTILLO y JOSE JOAQUIN GALINDO 
ESCOBAR, a efecto de que comparezcan a este Despacho en la hora y 

fecha arriba señalada y en diligencia depongan sobre los hechos que les 
conste del presente asunto. 

 



                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 
secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 

 

                                     El Despacho limita la recepción de los demás 
testimonios solicitados, por cuanto con los ya decretados es suficiente 

para verificar los hechos alegados. No obstante y llegado el caso de ser 
necesario, serán decretados y practicados en la referida audiencia. 

  
                                     INSPECCIÓN JUDICIAL:  

                                                  
                                     Ya se decretó por parte del Despacho.     

                                                                         
                                      SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM 

DE LA PARTE DEMANDADA 
 

                                     TESTIMONIALES:  
 

                                     Se decreta el testimonio de la señora YOLANDA 

QUIJANO MORENO, a efecto de que comparezca a este Despacho en la 
hora y fecha arriba señalada y en diligencia deponga sobre los hechos que 

le consten del presente asunto. 
 

                                     Conforme lo estipulado en el art.167 del C. G. 
del P. y dado que la parte actora se encuentra en una situación más 

favorable, es procedente ordenarle la carga probatoria de hacer 
comparecer en la hora y fecha aquí señalada a la mencionada testigo a 

fin de que rinda su declaración.  
 

                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 
secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 

                                     
                                      DE OFICIO POR EL DESPACHO 
  

                                     DICTAMEN PERICIAL: 

 
                                     De conformidad con lo normado en el numeral 

2° del art.48 del C. G. del P., el Despacho ordena a cargo de la parte 
actora, acudir a una institución especializada, pública o privada, o a un 

profesional de reconocida trayectoria e idoneidad, cuyo director o 
representante legal de la respectiva entidad designe a un perito 

TOPOGRAFO quien debe rendir un dictamen sobre la identificación de los 
linderos y determinar la ubicación del bien objeto de la presente Litis y 

quién deberá comparecer en la hora y fecha arriba señalada. So pena de 
desestimar las pretensiones de la demanda 

 
                                     Conforme lo establecido en el artículo 231 del 

C. G. del P., el dictamen pericial rendido deberá allegarse por lo menos 
con 10 días de anticipación a la audiencia aquí programada, el cual 

permanecerá en la secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de 

la audiencia. 
 

                                     De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 



apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 

En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 
comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 
se utilizará en ella o para concertar una distinta.      

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0968 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ROSA GUEVARA DE MORALES y OTRO 
 

                                          En atención a la petición visible a folio 103 
y de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de ÚNICA INSTANCIA de BANCO DE BOGOTÁ contra ROSA 

GUEVARA DE MORALES y LUIS ALFREDO MORALES GUEVARA, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 18-0968 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ROSA GUEVARA DE MORALES y OTRO 
 

                                               El Despacho no accede a la solicitud de 
entrega de dineros en favor de la parte actora, toda vez que el presente 

proceso se dio por terminado por pago total de la obligación. En su 
defecto, la solicitud deberá estar coadyuvada por la parte demandada. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 99-0568 
DEMANDANTE: GERMAN HERNANDO PACHON GOMEZ 

DEMANDADO: ISMAEL A GONZALEZ R 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, el Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de ÚNICA INSTANCIA de GERMAN HERNANDO PACHON GOMEZ 
contra ISMAEL A GONZALEZ R, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 19-0968 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: NATALIA TABARES ATEHORTUA 
                                              

                                               Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR a la SIJIN Sección Automotores de esta 

ciudad para que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado al oficio 
No.3410 del 20 de septiembre de 2019, recibido por ellos el 11 de 

noviembre de 2020. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia 
del oficio por ellos recibido. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 20-0182 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: WILMER ALEJO ULLOA PIAMONTE 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas JDU-727. Ofíciese a donde corresponda. En el oficio 
dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del automotor 

deberá ser a la persona que lo poseía al momento de la diligencia. 
 

                                          3º. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 04-0146 
DEMANDANTE: INVERSIONES ORTIZ LTDA. 

DEMANDADO: MARLON JOSEPH HERRERA ARANDIA y OTRA 
 

                                                 Teniendo en cuenta la anterior solicitud 
y por ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente 

los oficios de desembargo ordenados en auto datado 10 de junio de 2019 
(fol.60).  

 
                                                 Efectuado lo anterior y de conformidad 

con lo normado en el inciso primero del art.125 del C. G. del P., el 

Despacho dispone que el mismo sea enviado por cualquier medio que 
ofrezca suficiente seguridad.   

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1314                                                  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JOHN JAIRO GUERRERO BARBOSA                                                 
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0904                                                  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ROPITAS SAS EN LIQUIDACIÓN y OTROS                                                 
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 20-0100                                                  
DEMANDANTE: R&M INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES BOZAR S.A.S.                                                 
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 20-0100                                                  
DEMANDANTE: R&M INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES BOZAR S.A.S. 
 

                                               El apoderado de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en autos datados 13 de febrero de 2020 y 7 de 

septiembre de 2020 (fols.2 y 11 cd.2).  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-0548                                                  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y OTRA                                                 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1396 
DEMANDANTE: MANUEL ARTURO BERNAL BELTRAN 

DEMANDADO: JOSE JOAQUIN ESCOBAR LARA 
 

                                                 Téngase en cuenta que el demandado 
JOSE JOAQUIN ESCOBAR LARA a través de apoderada judicial y dentro 

de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso medios 
exceptivos.   

 
                                                 Se reconoce personería para actuar a 

la Dra. MARIA ALBA ALARCON ZAMBRANO como apoderada del citado 

demandado, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folio 29. 

            
                                                 Del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 
diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.     

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1140 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MUÑOZ GONZALEZ y OTRA 
DEMANDADO: GUILLERMO GUTIERREZ MENDOZA y OTROS 

 
                                                 Téngase en cuenta que el Curador Ad-

Litem del demandado GUILLERMO GUTIERREZ MENDOZA y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGUN DERECHO 

SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE LITIS se notificó 
personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro del 

término legal contesto la demanda y propuso medios exceptivos.  

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

art.370 del C. G. del P., de las excepciones de mérito interpuestas por la 
pasiva, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 08-0714 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ANGEL SAMUEL ACOSTA y OTROS 
 

                                               En atención a la solicitud que precede, 
se le informa al peticionario que el proceso de la referencia se encuentra 

archivado en el paquete 165 TERMINADOS 2013 y por disposiciones del 
Consejo Superior de la Judicatura, las solicitudes de desarchive de los 

procesos que se encuentran por fuera de esta sede judicial, deben ser 
tramitadas directamente por el interesado ante la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial – dependencia de archivo. 

                                     
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 20-0082 
DE: MIGUEL ALBEIRO GARCIA PEREZ 

 
                                                  En atención a lo manifestado por el 

liquidador designado y posesionado JUAN MANUEL HERRERA URIBIO en 
memorial que precede, y de conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE AL 
DEUDOR MIGUEL ALBEIRO GARCIA PEREZ, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a cancelarle al mencionado auxiliar los honorarios 

provisionales que le fueron fijados.                                                

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido 

por medio de telegrama y/o correo electrónico. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 18-1238 
DE: RICARDO DIAZ ANDRADE  

 
                                                 Se ordena requerir nuevamente al 

señor RICARDO DIAZ ANDRADE para que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la comunicación, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 

en autos datados 10 de marzo y 30 de septiembre de 2020 (fols.202 y 
208). Líbresele comunicación en tal sentido por medio de telegrama y/o 

correo electrónico.  
 

                                                 Por otro lado, proceda la secretaria a 

dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 4º y 6° del auto datado 
18 de enero de 2019. 

 
                                                 Así mismo, el liquidador proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4° del auto datado 28 de febrero 
de 2020 (fol.197) y en proveído de esa data obrante a folio 198. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.18-0244 
ACUMULADO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionaria 
del BCSC 

DEMANDADO: MERCEDES CAICEDO CASTIBLANCO y OTRO  
 

                                                 En atención a la solicitud que precede, 
proceda la secretaría a asignarle una cita al apoderado de la parte actora 

para que proceda a retirar el Despacho Comisorio No.017 del 11 de marzo 
de 2021, la cual se le deberá comunicar a través del correo electrónico 

por él suministrado. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1266 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER CHAVARRO CASTELLANOS 

DEMANDADO: SEGUNDO ERNESTO PEREZ PRECIADO y OTRO   
 

                                      El Despacho no accede a la anterior solicitud 
elevada por la apoderada de la parte actora mediante la cual solicita 

aclaración del auto proferido el 07 de abril de 2021 (fols.47 a 51) que 
resolvió los recursos de reposición y en subsidio el de apelación contra el 

proveído que dio por terminado el presente proceso por desistimiento 
tácito, toda vez que la citada providencia fue suficientemente clara, 

precisa, enfática al indicarle las razones por las cuales se tomó esa 

decisión e igualmente al revisar el expediente puede cerciorarse de todas 
y cada una de las actuaciones que aquí se han adelantado, por tanto no 

hay lugar a aclaración alguna. 
 

                                      En consecuencia, proceda la secretaria 
conforme se dispuso en providencia anterior.  

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
                              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.18-
0516 

DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE RODRIGO CARRILLO MARTINEZ  

                                               
                                   Procede el Despacho a resolver la objeción 

formulada por la apoderada judicial de la parte actora a la liquidación de 
crédito presentada por la pasiva, conforme a lo manifestado en memorial 

allegado el día 14 de abril del año en curso (fol.147).  
 

                                   Arguye la abogada en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que la liquidación del crédito aportada por el 
demandado no tuvo en cuenta los parámetros dados en el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución, ya que se tiene como nuevo capital 
$27.459.758.oo y un total de abonos de $24.100.000.oo y las efectuadas 

después como abonos a la obligación por realizarse con posterioridad a la 
fecha de presentación de la demanda.   

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

    
                                   En primer lugar, se le aclara a la togada de la 

parte demandante que la liquidación de costas es totalmente 
independiente a la liquidación del crédito, en tal sentido mal puede 

pretender que se incluyan las primeras en el crédito liquidado, obsérvese 
que éste corresponde al capital y a los intereses causados. 

 

                                   Por otro lado, de plano se destaca la no 
prosperidad de la objeción a la liquidación del crédito propuesta, dado que 

revisada la allegada por el apoderado de la parte demandada (fol.142), 
se encuentra ajustada a derecho, por cuanto el capital y los intereses 

moratorios fueron liquidados conforme lo dispuesto en la sentencia 
anticipada aquí proferida. Obsérvese que en el fallo emitido el día 22 de 

febrero del año que avanza, se declaró probada la excepción de COBRO 
DE LO NO DEBIDO y adicionalmente se declaró un PAGO PARCIAL, en ese 

sentido se dispuso que el nuevo capital es la suma de $27.459.758.oo, y 
los intereses moratorios serían liquidados desde la fecha de presentación 

de la demanda (30 de abril de 2018). Adicionalmente, se ordenó incluir 
los pagos efectuados con posterioridad a la fecha de presentación de la 

demanda, tales como, 18 de mayo de 2018 por valor de $1.600.000.oo, 
26 de junio de 2018 por valor de $2.500.000.oo, 27 de julio de 2018 por 

valor de $2.500.000.oo, 07 de marzo de 2019 por valor de 

$2.500.000.oo, 07 de marzo de 2019 por valor de $2.500.000.oo, 07 de 
marzo de 2019 por valor de $2.500.000.oo, 06 de agosto de 2019 por 

valor de $2.500.000.oo, 06 de agosto de 2019 por valor de 
$2.500.000.oo, al igual que los dos adicionales informados por la parte 

actora realizados con fechas 27 de julio de 2018 por valor de 
$2.500.000.oo y 31 de octubre de 2018 por valor de $2.500.000.oo, y los 

que en lo sucesivo se hubieren efectuado. 
 

                                   Ahora bien, el Despacho no tendrá en cuenta la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora visible a folios 145 

y 146, en tanto los intereses los liquidaron desde una data anterior a la 



ordenada, esto es, desde el 30 de noviembre de 2017, lo cual va en 
contravía de lo contenido en la sentencia emanada por este fallador.        

                                  

                                   Por lo sucintamente expuesto, se declarará 
infundada la objeción propuesta por la apoderada de la parte 

demandante. Sin embargo y para mayor claridad de las partes, el 
Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º del art.446 del C. G. 

del P. procede a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
abogado del demandado.                                     

  
                                    En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 
                                    D I S P O N E   

 
                                    1º. DECLARAR INFUNDADA la objeción a la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta lo expuesto por el Despacho 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

                                    2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
APRUEBA la liquidación del crédito en la suma de TRECE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($13.292.626.55 M/cte.) y 

conforme la tabla adjunta de “Liquidaciones Civiles” que antecede 
elaborada por el Despacho.  

                                                             
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
                              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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